
Afto 1911,—Número 13 Martes 17 dé Enero Pásfijfca 40

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , . . • 6 id.

Número suelto, 25 oóntimos. I
Los anuncios se insertarán al ¡ 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palamó de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEílCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(4' ^’ SOj ^* ^’ La Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(&aceta del 16 de Enero de 1911.)

NÚM. 109. 

üiibiem civil de lo previneiu
Inspección provincial de Hi

giene pecuaria y Sanidad 
Veterinaria.

ClBCULAK NÚM. 5.

Habiéndose presentado un caso 
de Rabia ó Hidrofobia en un 
perro de esta Capital, y existien
do temores de que pudiera repe
tirse en algún otro, mordido 
por el mismo que contaminó al 
que actualmeute ha resultado 
rabioso, y teniendo noticias de 
que este último ha agredido á 
varios animales de su especie que 
pueden á su vaz ser origen de 
nuevos contagios y de un gran 
peligro para las personas, he dis
puesto las medidas siguientes 
que deberán ser observadas con 
todo rigor y constancia: 

l.* Quedan declarados en es- sistirán con igual rigor, mientras i 
Udo de infección respecto á dicha no se levante el actual estado de

enfermedad, esta Capital y los « 
términos municipales que con 
ella confinan. ¡

2 .“ Se dictarán por las respec- | 
tivas Alcaldías, las órdenes opor- ? 
tunas para que so cumplan con | 
todo rigor las medidas de policía 
municipal comprendidas en los > 
artículos 163 al 168, ambos in- j 
elusive, del Reglamento de Poli
cía sanitaria de los animales do
mésticos y con especialidad las 
relativas al uso constante del bo
zal y á la captura ó sacrificio de 
los perros vagabundos ó imposi
ción de la multa correspondiente 
á los dueños de aquellos que se 
encuentren en la vía pública sin 
los requisitos ordenados.

3 .“ Tododueño de perro,gato, 
etc., en el cual observase sínto
mas sospechosos do rabia, espe
cialmente si ha mordido á algu
na persona ó á otros animales, 
procederá inmediatamente á se
cuestrario en un lugar seguro. 

■ más nunca á sacrificarlo, excepto 
• en el caso de que existiera inmi

nente peligro da ser agredido, y 
dará inmediato aviso á la Alcal
día.

4? En este último caso, la 
Alcaldía ordenará se presente á 
reconocer al animal sospechoso 
un Inspector municipal de Vete
rinaria quien dará cuenta inme- : 
diata de lo que observe al Inspec- 
tor provincial de Higiene pacua- ; 
ría y Sanidad veterinaria. 5

5.“ Las actuales medidas per- 1 

infección, lo que se avisará á su 
tiempo por medio de otra Circu
lar en el «Boletín oficial» ó incu
rrirán en la correspondiente res
ponsabilidad las Autoridades y 
funcionarios que no cumplan co
mo queda mandado.

Valladolid 16 Je Enero de 1911.
El Gobernador interino, 

JfriranW (toto j ^nkiani.

Mw^im. j
BSlSmifl DS LA fiOBERSAClON

BEAL ÓBDEN. í

Ilmo. Sr: Para que por la Ad- j 
ministraceión sanitaria puedan î 
dictarse en todo tiempo las opor- j 
tunasmedídasencaminadas al sa- í 
neamíento de las poblaciones, es í 
indispensable que cuente con to- 1 
do género de datos estadisticos | 
relacionados con las condiciones j 
higiénicas de cada ocalídad, y j 
conozca detalladamente las va- | 
rías causas y circunstancias que J 
en cada pueblo dan lugar á las | 
enfermedades en general, y muy | 
especialmente á las que, como las | 
infecciosas ó infecto contagiosas, j 
con más ó menos frecuencia, en | 
muchos pueblos, y constante- ¡ 
mente en algunos, ocasionan tan 1 
enormes estragos en la salud pú- J 
blíca, alcanzando á veces alar- | 
mantés cifras de mortalidad en | 
determinadas comarcas. 1

A este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer lo siguiente:
1 ." Queporesa Inspección Ge

neral de Sanidad interior se for
mule un cuestionario, al que de
berán ajustarse las Juntas de Sa
nidad de los pueblos, para la re
dacción de un informe sanitario 
del término municipal, que los 
Alcaldes respectivos deberán en
viar á este Centro en el plazo que 
por el mismo se señale.

2.“ Que á dicho efecto, tan 
pronto se ies interese por la Ins
pección General de Sanidad el 
cumplimiento del servicio expre
sado, sean convocadas las referi
das Juntas por sus respectivos 
Presidentes, y con la precisa as is- 
tencia del Inspector municipal, 
procedan al nombramiento de 
una ponencia, de la que formará 
parte este funcionario, la que 
emitirá informe sanitario con 
arreglo al cuestionario expresado.

3.° Que ultimadoeste informe 
y aprobado por la referida Junta 
de Sanidad sea enviado por el Al
calde á la Inspección General de 
Sanidad exterior, á la que actual
mente se hallanencomendadas la 
recopilaciones de los trabajos es
tadisticos.

4.* Y que de dicho informe 
sanitario quede una copia archi
vada en el Ayuntamiento, por si 
fuera necesario reproducir ó recti
ficar algunos de los conceptos que 
se ex presen en el mismo:

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás
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efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciem- 
drede 1910.—Mermo.—Señoríos-
pector general de Sanidad 
terior.

MINISTERIO DE FOMENTO.

SEAL OBDEN.

limo. Sr.: La Junta Consultiva 
de Seguros de su digna presiden
cia, ha emitido, con fecha 23 del 
actual, el siguiente dictamen:

«La Junta ha examinado el ex
pediente formado por virtud de la 
solicitud formulada por D. José 
Bretós, Gerente de la Sociedad re
gular colectiva de Seguros de en
fermedades La Unión al Propre- 
so fabril humanitario, y resulta 
que la documentación presentada 
conforme á los preceptos del artí
culo 2.” de la ley de 14 de Mayo 
1908, se halla ajustada en cuanto 
á la forma á las citadas disposi
ciones.

»En cuanto al fondo, la Junta 
entiende, de conformidad con el 
Negociado, que habrá deefectuar- 
se la imposición delà parte de 
reservas determinada por el artí
culo 18 de la Ley, debiendo ex
presarse las bases que se han de 
tener en cuenta para ello, y las 
que no se han precisado aún, pu
diendo realizarse mediante el de
pósito de las cuotas que recaude 
durante el mes de Diciembre de j 
cada año, por el carácter mismo j 
de los contratos, dando cuenta á 
la Inspección dal número de ase
gurados, enfermos y dietas que 
les correspondan percibir, reser
vando la cantidad necesaria para j 
su pago en aquellos contratos no j 
liquidados en el ejercicio. j

»an su vista, la Junta opina, j 
que procederá la inscripción en 1 
el Registro de esta Sociedad como | 
de accidentes, cuando manifieste ! 
su conformidad de realizar en el f P^^^^ipæ 91 ^9to á las diez de la
cómputo y depósito de reservas, 8 
lo consignado en este dictamen». |

Y conformándose S. M. el j 
Rey (que Dios guarde) con el pre- | 
cedente informe, ;se ha servido | 
resolver como en el mismo se j 
propone. s

De Real orden lo digo à V. 1. g 
para su conocimiento y demás s 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu | 
ches años. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1910.-— Calbetón.- 
Señor Comisario general de Se
guros.

{Gaceta del 4 de Enero de ISH.)

in-
NüM. 87.

Arroyo.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el presente año de 
1911, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue- 
dan examinarle y presentar las 1 al final se expresan, sin que se
reclamaciones que crean perti- j sepa el paradero de éstos
nentes, pasados los- quince días 
de plazo, no serán atendidas las 
que se presenten.

Arroyo á 11 de Enero de 1911.
—El Alcalde, Gregorio Manzano.

NÚM. 97.

Gomeznarro,
Don Zoilo Pinilla García, A Ical-

da constitucional de Gómez 
narro. 

Hago saber: Que en el alista- ' 
miento de mozos para el reempla
zo del Ejército, formado por este 
Ayuntamiento en el año actua!, 
se hallan comprendidos, confor
me al caso 5.® del artículo 40 de 
la Ley, los individuos que se re
lacionan á continuación, ó igno
rándose su paradero, así como el 
de sus pad.res ó representantes 
legales, se cita á éstos interesados 
por virtud del presente, para el 
acto de la rectificación del alis
tamiento que tendrá lugar ante . 
el Ayuntamiento en la Casa Con- j 
sistorial, el día 29 del corriente j 
mes, dando principio á las diez | 
de la mañana, así como para el Í 
acto de rectificación deSniniva y f 
cierre del alistamiento, que ten- • 
drá lugar tambien en la CasaCon- 
sistorial ante el Ayuntamiento el 
día 11 de Febrero próximo, dando

mañana, por si tuvieren que ha
cer alguna reclamación, aperci
bidos que de no comparecer, les 
parará el perjuicio á que hubiere

Gomezuarro 13 de Enero de 
1911.—El Alcalde, Zoilo Pinilla. 

Nombres y apellidos de ¿os mozos 
y nombres de sus padres.

Pablo Mendez Hernández, hijo 
de Gregorio y de Sotera.

Gií Galeno Jimenez Arévalo,
1 hijo de Francisco y da Isabela. Í 
1 Gomeznarro 13 de Enero del 
| 1911.—Si Alcalde, Zoilo Pinilla. |

NuM. 99.

Nava del Bey.

D. Andrés Flores Pascual, Alcalde 
accidental del Ayuntamiento 
de esta Ciudad de Nava del 
Rey.
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta Ciudad para el 
remplazo de Ejército del año ac
tual, conforme al número 5.* de 
art. 40 de la ley los mozos ^que 

sus padres, se les cita por 
del presente para el acto 
rectificación que tendrá 

ni de 
medio 
de la 
lugar

en esta Casa Consistorial el día 
29 del actual á las once de la ma
ñana, apereibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjui
cio consiguiente.

Nava del Rey 15 de Enero de 
1911.—El Alcaide, Andrés 
res.

Mosas que se citan.
Sebastian Galan Piedras, 

de Tomás y Gila.

Flo

hijo

Apolinar Turiel García, hijo de 
Francisco y Manuela.

Julio Carnes Vallinas, hijo de 
Santiago y Olalla.

Restituto Pozo Rodríguez, hijo 
de Maximino y Norberta,

Gerardo Acca Rodríguez, hijo 
de Ambrosio y Zoila.

LeandroGarcía Rodríguez, hijo 
de Roman y Antonia.

Restituto Zarzuelo Alonso, hijo 
de Antero y Antonia,

NúM. 100.

Sau Pedro de Iiatarce.

Terminado el repartimiento 
de consumos de esta villa para el 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que orean- convenientes y justas 
durante dicho plazo, pasado éste 
no se admitirán las que se pre
senten.

San Pedro de Latarce 14 de 
Enero de 1911.—El Alcalde, 
Constancio Perez.—El Secretario, 
Juan de Castro.

NúM. 10-1.

San Pedro de Latarce.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza a 

de Depositario de fondos munici
pales, con el haber anual de cien
to cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán la 
correspondiente solicitud en el 
plazo de ocho días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, pasado di
cho plazo se proveerá.

San Pedro de Latarce 14 de 
Enero de 1911. — El Alcalde, 
Constancio Perez.

NÚM. 103.

lia Pedraja.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el corriente año de 
1911, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción,por término de quince días, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar, durante di
cho plazo, las reclamaciones que 
sean justas, pasado el mismo no 
serán atendidas las que se for
mulen.

La Pedraja 13 de Enerodel911. 
—El Alcalde, Higinio del Río.

NúM. 101.

Vega de Valdefronco.

Terminado el Repartimiento 
de Consumos para el año actual, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Vega de Valdetronco 14 de 
Enero de 1911.—El Alcalde, Iii- 
doro Salgado.

S SUBASTA.

ÍEl día ¿0 del corriente y hora 
de las once, tendrá lugar en la 
Notaría del Sr, Francia (Teresa 

| Gil 20), la venta en pública su- 
basta de una casa con gran corral 

I sita en esta Ciudad en la subida 
| ó^Paseo de San Isidro, propia de 
j los cónyuges doña. Petra Gallo 
| y D. Vicente Otero.
| Del precio y demás condiciones 
1 informarán en dicha Notaría.

o
Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


